
PRINCIPALES NOVEDADES:

Convenio Colectivo: Publicado en el DOE número 222 
de 18 de Noviembre de 2014.

Vigencia: El texto del convenio tiene una vigencia de 
cuatro años desde el 1 de enero de 2013 al 31 de 
diciembre de 2016, no obstante continuará vigente en 
todo su contenido normativo, hasta ser sustitutivo por otro 
texto

Incremento Salarial: Para el año 2021, se ha aplicado 
un incremento del 2,00 %  sobre las tablas denitivas del 
año 2019.

Pagas Extraordinarias: Se devengarán dos pagas 
extraordinarias, de verano y diciembre, que serán 
abonadas por las empresas el 30 de Junio y 20 de 
Diciembre respectivamente

Jornada: 
La jornada ordinaria será de 40 horas semanales 
repartidas de lunes a viernes.       

Suplemento en Caso  de Enfermedad o Accidente 
Laboral : En estos casos, se percibirá el 100% de la base 
de cotización del mes anterior excluyendo horas 
extraordinarias y la prorrata de pagas extraordinarias, 
que se abonarán íntegras en la fecha de su vencimiento.
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FEDERACIÓN DE INDUSTRIA, 
CONSTRUCCIÓN Y AGO

Cáceres:

C/ Abilio Rodríguez Rosillo, 17

Tlf: 927 21 38 14

Plasencia:

C/ Duque de Ahumada, s/m

Tlf: 927 41 00 07

Navalmoral de la Mata:

C/ Pablo Luengo, s/n

Tlf: 927 53 19 48

Coria:

Plaza de Iberoamérica, 14 - 15

Tlf: 927 50 80 30

Moraleja:

C/ General Mola, s/n

Tlf: 678 78 98 45

CALENDARIO LABORAL 2023



DISFRUTE DE VACACIONES:

De los treinta días de vacaciones anuales establecidos 
en el convenio colectivo, al menos veintiuno de ellos 
han de ser laborables.

El trabajador tiene derecho a conocer las fechas en las 
que va ha disfrutar de sus vacaciones, como mínimo 
con dos meses de antelación al comienzo de las 
mismas (Art. 38.3 del ET)

El periodo vacacional anual se jará previo acuerdo  
entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores. En caso de discrepancias la empresa 
podrá elaborar un plan de vacaciones pudiendo 
excluir como periodo vacacional el de mayor actividad 
productiva de la empresa, y dividiendo a efectos de 
disfrute en dos periodos no inferiores a 15 días 
laborables, uno de ellos entre el 15 de junio y el 15 de 
septiembre, y el otro a disposición de la empresa.

      

https://serdugt.contigomas.com
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